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VISTOS, el lnforme N'809-20'18-M|NA|\¡/SG/OGPP/OPPMI de la Of¡cina de Presupuesto y Programación l,Iultianual de lnversiones, el lnforme N" 405-2018lvllNAM/SG/OGPP/OPM de la Oficina de Planeamiento y Modernización, el Memorando i{ 1267-2018-MINAM/SG/OGPP de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto el lnforme No 00681-2018-MINA¡ili SG/OGAJ. de la Oficina General de Asesoría Juridica; y, CONSIDERANDO:



Que, mediante Decreto Legislativo No 1013, Ley de Creación, Organ¡zación y Func¡ones del Minister¡o del Ambiente, se crea el Min¡sterio del Ambiente



y



-



MINAM, cuya



supervisar la sectorial ambiental, asum¡endo la rectoria con respecto a ella; estableciéndose su ámbito de competencia sectorial, su estructura orgánica bás¡ca y sus funciones;



función general es d¡señar, establecer. eiecutar



política nacional y



Que, la Ley N'29230, Ley que impulsa la inversión pública reg¡onal y local con participación del sector privado, tiene como objetivo impulsar la ejecución de proyectos de inversión públ¡ca de impacto regional y local, con la participación del sector privado, mediante la suscripción de convenios con los gobiernos regionales y/o locales;



f;:^;h



(#::,



Que, mediante el artículo 17 de la Ley No 30264, Ley que establece medidas para promover el crecimiento económico, se autor¡zó a las entidades del Gob¡erno Nacional, en el marco de sus competencias. a efectuar la ejecución de proyecto§ de inversión pública en el marco delS¡stema de Programación Multianual y Gestión de lnvers¡ones, en materia de salud, educación, turismo, agricultura y riego, orden público y segur¡dad, cultura, saneam¡ento, electrif¡cación rural, pesca, deporte, ambiente, habilitación urbana, protección social, desarrollo social, transportes, comunicaciones y justicia, incluyendo su mantenimiento, en el ámbito de sus competencias, mediante los procedimientos establecidos en la Ley No 29230;



Que, con Decreto Supremo No 036-20'17-EF se aprobó el Reglamento de la Ley N" 29230, y del artículo 17 de la Ley No 30264; Que, con el Decreto Legislat¡vo N" 1361 que impulsa elfinanciamiento y ejecuc¡ón proyectos mediante el mecanismo de obras por impuestos, se modif¡có diversos de art¡culos de la Ley N" 29230, se deroga el artículo 17 de la Ley N'302M y se incorpora el articulo 2-B a la Ley N' 29230 que autoriza a las entidades del Gob¡erno Nacional, en



el marco de sus competencias, a e.iecutar proyectos de invers¡ón en el marco delsistema de Programación Multianual y Gest¡ón de lnversignes, en materia, entre otros. de ambiente, remediación de pasivos ambientales, incluyendo su mantenimiento, mediante los procedimientos establec¡dos en la Ley N" 29230 y en su Reglamento ;



Que, med¡ante Decreto Supremo N" 212-2018-EF se aprobó la modificación del Reglamento de la Ley N'29230, con lo cual entró en vigencia lo dispuesto en el Decreto Leg¡slativo N'1361;



Que, en este contexto, mediante el documento de vistos, la Oficina de



Presupuesto y Programación lvlultianual de lnversiones de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto ha elaborado y sustentado la necesidad de aprobar una directiva con la f¡nalidad de garantiza. la adecuada gestión de proyectos de ¡nversión relacionados al sector amb¡ental bajo el mecanismo de obras por impuestos en el Minister¡o del Ambiente, ¡a misma que cuenta con opinión favorable de la Oficina de Planeam¡ento y Modern¡zación de la O{¡cina General de planeamiento y presupuesto, y de la O{ic¡na General de Asesoría Jurídica;



Que, en este contexto resulta necesarig aprobar la Direct¡va denominada "Procedimientg para la gestión de proyectos de ¡nversión a través del mecanismo de obras por impuestos en el Ministerio del Ambiente"; Con el visado de la Secretaría General; de la Oficina General de planeamiento y Presupuesto y de la Of¡cina General de Asesoria Juridica, y;



De conformidad con el Decreto Legislat¡vo No 1013, Ley de Creación, Organizac¡ón y Funciones del M¡nisterio delAmb¡ente y et Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del M¡n¡sterio del Ambiente, aprobado por Decreto Supremo No 002-2017MINAM. SE RESUELVE:



l.-



Articulo Aprobar la Directiva -ZOl A-Ml¡tlfrflOM, denominada "Procedimiento para Ia gestión de proyectos de ¡nversión a través del mecanismo de obras por ¡mpuestos en el Ministerio del Ambiente", la misma que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución Min¡sterial.



N'Of



Articulo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el Portal lnst¡tucional del M¡nisterio detAmb¡ente (www.minam.oob.pe). Regístrese y comuniquese.



€k^;,*. Ministra delAmbiente



w@mtDTRECTTVA



N"rl



-2018-MTNAM/OM



PROCEDIMIENTO PARA LA GESIÓN OE PROYECTOS DE INVERSIÓN ATRAVÉS DET MECANISMO DE OERAS POR IMPUESÍOS Ef{ EL MINISTERIO DEL AMBIENTE



1.



OEJETO



Establecer el procedimiento para la gestión de proyectos de anvers¡ón a través del mecanismo de obras por impuestos establecido en lá Ley N'29230, Ley que ¡mpulsa la inversión públ¡ca regional y local con participación del sector pr¡vado y sus modificatorias



2.



FtNAt-tOAO



Garant¡zar la adecuada gestión de proyectos de inversión relacionados Ambiental bajo elmecanismo de obras por impuestos.



3.



al



sector



ALCANCE



las d¡sposiciones contenidas en la presente Directiva son aplicables a las



unidades



or8án¡cas, órganos, prog.amas y proyectos del MINAM, en adelante los órganos.



4.



BASE TEGAL



4.1. 4.2. 4.3.



4.4.



Ley N' 29230, tey que ¡mpulsa la ¡nversión públ¡ca reg¡onal y local con part¡cipación delsector privado y sus modif¡cator¡as. Decreto Legislativo N' 1252, que crea el Sistema Nacioñal de Programación Mult¡anual y Gest¡ón de lnvers¡onesj y sus modificatorias. Decreto Supremo N' O27-2O17-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N" 1252, que crea el S¡stema Nac¡onal de Programación Mult¡anual y Gestión de lnversiones y deroga la Ley N' 27293, Ley del Sistema Nac¡onal de lnversión Públ¡ca. oecreto Supremo N'036-2017-EF, que aprueba el Reglamento de la tey N' 29230. Ley que impulsa ¡a ¡ñvers¡ón públ¡ca regional y local con part¡c¡pac¡ón del sector



privado y su mod¡f¡cator¡a.



4.5.



4.6. 4-7.



4.8.



Resoluc¡ón Minister¡al N' 035-2018-EF/15, que aprueba la Direct¡va para la Programación Multianualque regula y art¡cula la f¿se de pro8ramación mult¡anual del S¡stema Nac¡onal de Programac¡ón Multianualy Gestión de lnvers¡ones y la Fase de Programáción del Sistema Nac¡onal de Presupuesto. Resoluc¡ón D¡rectoral N" OO2 2O17-EF/63.O1, que aprueba la Direct¡va N" 0022077-EÍ/63.01, Directiva para la Formulación y Evaluac¡ón en el marco del S¡stema Nacional de Prograr¡ación Mult¡anual y Gestióñ de Invers¡ones. Resolución Directoral N' O05-2077-ÉF163.07, que aprueba la D¡rectiva N' 0032017-EF|61.O1D¡rect¡va para la Ejecución de lnvers¡ones Públicas en el marco del S¡stema Nac¡onal de Programación Mult¡anual y Gestión de lnversiones. Resoluc¡ón de la Contraloría N" 148-2016-CG, que aprueba la Direct¡va N'0122016-CG/GPROD "Em¡sión del lnforme Prev¡o establecido por el Literal l) del artículo 22" de la Ley N"



27785.



"



w@il S.



DISPOSICIONESGENERALES



5.1,



FASES DTL MTCANISMO DE OBRAS POR IMPUESTOS



El mecan¡sño de obras por impuestos se sujeta a las fases establec¡das en el Regl¿mento de la Ley N'29230, Ley que impulsa la ¡nversión pública retionaly local con participación del sector privado, aprobado por Decreto Supremo N" 036-2017EF, en adelante el Reglamento, y que son las s¡guientes: priori¿ación, actos prevros, proceso de 5elección y ejecución; ¡as mismas que serán desarolladas en la presente Directiva.



5.2.



RESPONSAELES EN LA GESTIóN OE PROYECTOS OE INVERSIóN PRIORIZADOS



a.



Los VM y la 5G son responsables de consolidar las propuestas de proyectos alcanzados por los órganos á su cargo, para su priorización.



b.



de la OPPMI, es responsable de ver¡ficar que se cuente presupuestal; y, de no ser el caso, gestiona ante la DGPP del con la capacidad Min¡sterio de Economí¿ y Finanzas la opinión favorable respecto de la capacidad presupuestal de la ent¡dad. La OGPP, con el apoyo



c. El (la)



M¡nistro{a} del Ambiente es responsable de aprobar la l¡sta de



Pl



pr¡orizados, autorizar la contratación d¡recta de la Entidad Privada Supervisora y declarar la nulidad de ofic¡o, en los casos que correspondan, siendo d¡chas responsabil¡dades ¡ndelegables.



d.



Los órgaños a través de una UF (encargadas de aplicar los contenidos, las metodolotías y los parámetros de formulación; de elaborar las fichas técnicas y los estudios de pre¡nversión requeridos ten¡endo en cuenta los objetivos, metas e indicadores prev¡stos en la fase de Program¿ción Multianual y de su aprobacióñ o viabilidad, cuando corresponda) debidamente designada por el(la) M¡n¡stro(a) delAmbieñte, son los responsables de la adecuada gestión de los Pl refer¡dos en la presente D¡rect¡va.



e.



La OGDAC es responsable de derivar, directamente, a los órSanos señalados en



el literal



d),



los docuñentos externos señalados en la presente Direct¡va, el



mismo día de su recepción.



5.3.



DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN PRIORIZAOOS



La l¡sta de proyectos pr¡or¡zados debe estar conformada por Pl que se encuentren



en la cartera de ¡nversiones del PMI del Sector Ambieñte y que cumplan al menos con una de l¿s s¡guientes aondiciones:



i.



Pl v¡¿bles que se encuentren activos



y no dup¡icados consideÉndo



la



¡nformac¡ón del Banco de lnversiones del SNPMGI.



ii.



Pl v¡able5 que se encuentren parcialmeñte ejecutados y cuyos componentes hayan s¡do l¡qu¡dados, siempre que la ejecución del saldo de los componentes



de infraestructur¿ y/o equipamiento que se financiaría o ejecutaría por empresa privada tenga porfinal¡dad la culñinación del proyecto.



la



w@M ii¡.



Pl que hayan sido declarados v¡ables por los Gobiernos Subnac¡onales y que a través de Conven¡os hayan delegado la ejecuc¡ón total o parcielde¡ proyecto al MINAM, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Eases de la Descentralizac¡ón



o



Leyes Orgánicas correspond¡entes, habiéndose re8istrado en lnversiones el cambio de UEI por parte de la uF co.respond¡ente-



6.



el



B¿nco de



DTSPOSTCTONCSESPECfFTCAS



5.1.



FASE DE PRIORIZACIÓN OE PROYECTOS



6,1.1. A ¡niciativa del M¡nisterio



i.



Prev¡a coord¡nación con la OGPP, ¡os ór8anos presentan a sus respect¡vos VM y a l¿ SG se8ún corresponda, la propuesta de Pl a ser priorizados conteniendo la



información indicada en el Anexo N" 1 de la presente Directiva, los cuales debeñ reuñir las coñdic¡ones ¡ndicadas en el numeral 5.3. .



Los VM



y la SG rem¡ten a la OGPP las propuestas rec¡b¡das p¿ra la op¡n¡ón y



trám¡te correspondiente, en el plazo de cuatro (4)días hábiles. t.



En



el plalo máx¡mo de c¡nco (5) días háb¡les de recibida la información,



OGPP, con



elapoyo de la OPPMI, real¡za



la



l¿5 s¡Buientes acciones:



a.



Verifica que las propuestas de Pl cumplan con las cond¡ciones establecidas en el¡umeral5.3 de la presente Dircctiva.



b.



Coordina la conformac¡ón del Comité Especia¡, de acuerdo con lo establecido en elartículo 20 delReBlámento.



c.



Adjunta al exped¡ente la op¡nión favorable de capac¡dad presupuestal em¡t¡da por la DGPP.



d.



En el caso que no se haya sol¡c¡tado capacidad presupuestal a la DGPP.



dentro de los c¡nco (5) días háb¡les de réc¡bida la informac¡ón ¡ndicada en el numeral ii, la OGPP con el apoyo de lá OPPMI solic¡ta la opinióñ favorable respecto de la capac¡dad presupuestal con la que se cuenta



financiamiento de los Pl, y/o su operac¡ón y/o su manten¡miento, de ser el caso, efectuando el se8uimiento



para



el



correspondiente. La DGPP emite



OGPP,



opinióñ dentro de ¡os diez (10) díás de requerida por la



de conformidad con lo establec¡do en el numeral 14.1 del



artículo 14 del Reglamento.



En el caso de los Pl que se encuenlren parc¡almente ejecutados y sus componentes hayan sido liqu¡dádos, y s¡empre que la ejecuc¡ón del saldo de los componentes de infraestructura y/o equipamiento que se f¡nanc¡aría o ejecutaria por la empresa privada tenBa por linalidad la culmináción q!¡ proyecto, se coordinará con la uEl delorgano competente. \.



w@m Poster¡ormente, en el plazo de cinco (5) días hábiles de culm¡nadas las acciones detalladas en el literal ii¡), según correspondá, la OGPP remite a lá oGAl el informe corespond¡ente incluyendo la propuesta de los miembros del Comité Especial, párá su opiñión legal. La OGAI, en un pl¿zo ño m¿yor de dos (2) dias háb¡les emite su opinión



legaly



el proyecto de Resolución M¡nisterialdir¡E¡do a la SG, qu¡en en un (1)día hábil



rem¡te, al (a la) Min¡stro(a) del Amb¡ente el expediente conteniendo el proyecto de Resolución M¡n¡sterial, que aprueba o actu¡l¡za la lista de proyectos priorizados y designa a los integrantes del Comité Especial. El (la) Ministro(a) del Amb¡énte en un plazo no mayor de un (1) día hábil contado desde la comun¡cación de la SG, aprueba o actual¡za mediante Resoluc¡ón M¡nisterial ia lista de proyectos pr¡or¡zados y designa a los integrantes del Comité Espec¡al.



La Resoluc¡ón M¡n¡sterial mediante la cual aprueba o actual¡za la l¡sta de proyectos pr¡orizados y desi8na ¿ los ¡ntegrantes del Com¡té Especi¿l, es remit¡da a través de la SG a la ASencia de Promoción de la lnversión Pr¡vada PROINVERSIÓN, en un plazo no mayor de c¡nco (5) dias hábiles, contados a part¡r deldía siguiente de su aprobación. vaii. L,na vez conformado el Comité Especial, el (la) M¡n¡stro(a) del Ambiente o a quien este delegue comunica a los miembros del Comité el inicio de sus func¡ones, correspondiente a las fases de actos prev¡os y/o proceso de selección.



ix.



La lista de proyectos priorizados puede ser modificada, para lo cual se sigue el



mismo procedim¡ento que para su aprobación. 6.1.2. A in¡c¡ativa delsedor pr¡vado



6.1.2.1.|deas de Proyectos



¡.



El sector privado puede presentar una carta de intención dirigida al (a la)



Ministro(a) del Ambiente par¿ desarrollar un proyecto, la cual debe contener la información indicada en el numeral 15.2 del artículo 15 del ReBlamento.



ta OGDAC deriva la carta de intención de la tmpresa Privada a la OGPP, quien con el apoyo de la OPPMI, en un pl¿zo no mayor de diez {10) días hábiles contado a partir de la recepción de la cana de intención, verifica que la propuesta cumpla con lo señalado en el numeral 15.2 delartículo 15 del Reglámento. Asimismo, debe verif¡car que el proyecto no co¡ncida total o p¿rcialmente con proyectos en formulación o v¡ables a cargo de la ent¡dad con base a la información del Banco de lnversiones del SNPMGI, con proyectos priorizados conforme a la tey N'29230, su ReBlamento o proyectos que se encuentran eñ ejecución por cualqu¡ea modalidad perñit¡da por el ordenam¡ento jurídico v¡eente.



w@il Dentro del mismo pla¡o, la OGPP con apoyo de la OPPMI sol¡cita opin¡ón al órgano competente qu¡en en el plazo de tres (3) días hábi¡es de recib¡da la solic¡tud emit¡rá un ¡nforme a la OGPP.



elcaso que la propuesta de idea de proyecto incurra en las causales de rechazo prev¡stas en los numerales 1, 2, 3 y 4 del articulo 16 del Reglamento, ¡a OGPP en un plazo de dos (2) días hábiles rem¡te un ¡nforme y proyecto de respue5ta a la SG quien lo remite en un plazo de dos (2)días hábiles al (a la) M¡nistro(a) del Ambiente o a quien este delegue para que en un plazo de tres (3) días hábiles comun¡que el rechazo a la empresa En



privada.



De requer¡r ¡nformación adicional de Ia Empresa Privada, la OGPP con el apoyo de la OPPMI puede convocarla para que presente la información faltante, realice una exposición y/o absuelve consultas sobre la propuesta.



La Empresa Privada debe entregar d¡cha informác¡ón o absolver las consultas dentro del plá20 de d¡ez (10) días háb¡les, sujetando la reanudación del cómputo del pla¿o que t¡ene el MINAM al cumplimiento de los requer¡mientos. Poster¡ormente, la OGPP debe proceder conforme a lo d¡spuesto en el inc¡so precedente. La OGPP con apoyo de la OPPMI rem¡te su ¡nforme favorable sobre la propuesta contenida en la carta de intención y su relevanc¡a, así como el proyecto de respuesta a l¿ empresa pr¡vada a la SG quien lo rem¡te en el plazo de dos (2) dias háb¡les al (a la) M¡n¡stro(a) del Ambiente o a quien este delegue para que en un plazo de tres (3) días háb¡les de rec¡b¡do el proyecto de respuesta comunique la relevanc¡a a la empresa pr¡vada.



La [mpresa Privada, en un plazo máximo de cinco (5) días háb¡les de notificada l¿ relevancia, ¡nicia la formulac¡ón de¡ proyecto, para tal fin puede realizar las coordinaciones necesar¡as a través de la OGPP con los diferentes ór8anos de la ent¡dad, en el marco de la normativa del SNPMGI, para des¿rrollar la f¡cha técn¡ca o el estudio de pre ¡nvers¡ón. Una vez comuñicada la relevanc¡a de la propuesta, la OGPP ¡nforma a la t F coÍ¡petente del MINAM, que se eñcar8ará de la evaluación del proyecto, precisando ademát que en la fase de formulac¡óñ se deberá de abordar el



saneamiento fís¡co legal de lo5 predios.



Asimismo, en caso que el Pl no se encuentre incorporado en el PMl, la UF delórgano competente, solicita a la OGPP que gestione su ¡ncorporación en el PMl, en base a lo que estable¿ca la DGIP del MEF. Concluido el proyecto, ia Empresa Pr¡váda debe presentar a la OGPP lá siBuiente informac¡ón:



a. Propuesta de f¡cha técnica conforme



a las



o



estudio de pre¡nversión elaborado



normas técnicas, metodologías



ñormát¡vá delSNPMGl.



y



parámetros de la



w@m



b. Contratos de serv¡cios y sus respectivas conform¡dades, facturas, comprobantes de pago, rec¡bos por honorarios y/o boletas que sustenten lá estructurá de costos v¡ncu¡ados directamente en la elaborac¡ón de la ficha técnica o delestudio de pre inversión. Presentada la propuesta de ficha técnica o de estudio de pre ¡nversión, a la



que se hace refereñcia en él literal a. del numeral ix, por la Empresa Privada, la UF del órgano competente, procede a su registro en el Banco de lnvers¡ones del lnvierté.pe. El registro del proyecto se realiza en un plazo de



cinco (5) días hábi¡es de presentada la propuesta, ¡ndicando que su ejecuc¡ón se realiza bajo el mecanismo de Obras por lmpuestos. Al dia hábil siguiente de declarado v¡able el proyecto de inversión, la Uf lo comunicará a la OGPP por medio electrónico. xt. La UF puede proponer mod¡f¡caciones o ampl¡aciones al conten¡do y diseño



de la propuesta de f¡cha técnica o de estudio de pre ¡nvers¡ón, para lo cual se debe observar ¡o siguiente: a,



[a propuesta de mod¡ficaciones y/o ampl¡aciones debe enmarcarse dentro de los lineam¡entos del lnvierte.pe. La opinión técnica de la UF del órgano competente sobre la propuesta de mod¡ficac¡ones o ampliaciones debe ser emitida dentro de los trece (13) días hábiles y comunicada a la empresa privada en un plazo de dos (2) días hábile5 a través delVM o SG, según corresponda.



b.



[a



Empresa Privada proponente cuenta con diez (10) días háb¡les para



expresar 5u conformidad o d¡scoñformidad a las mod¡ficaciones y/o ampl¡ac¡oñes comunicadas. La aceptación de las modif¡cac¡ones por parte de la Emptesa Pr¡vada es comun¡cada por correo electrónico al órgano que hace las veces de UF y a la OGPP, quien le otorga un plazo prudencial, de acuerdo al caso, para incorporarlas al Proyecto. En caso de disconformidad de la Empresa pr¡vada, la propuesta es rechazad¿ por el (la) Miñistro(a) délAmbiente o a quien este delegue. Empresa privada remitirá el proyecto modificado, en el plazo otorgado por el órtano que hace las veces de lJF, quien en coord¡nación



c. La



con los órganos competentes revisarán las



modif¡caciones y/o



ampl¡ac¡oñes al contenido y d¡seño de ¡a propuesta dentro de los cinco (5)días de recib¡do el proyecto mod¡f¡cado.



d. Aprobada la ficha técn¡ca o el estudio de pre inversión, el proyecto podrá ser declarado viable, en cuyo caso se deberá seguir los pasos indicados en el literalx.



xii.



Declar¿do viable el proyecto, 9e coñtinuará con la priorización para lo cual



se seguirán los pasos ind¡cados en el numeral 6.1.1. de la preseñte Directiva.



W@EilN 6.1.2.2.Actual¡uac¡ón de estud¡oa de preinvers¡ón, ticha técn¡ca o del exped¡ente técn¡co



i.



El sector privado puede presentar una propuesta de actual¡zación al (a la)



Ministro(a) delAmbiente mediante un documento de trabajo, adjuntando tres (3) cot¡zaciones por la actual¡zac¡ón de la flcha técn¡ca, delestud¡o de preinversión o del expediente técn¡co del proyecto que contengan todos los cohceptos alvalor del mercado que resulten apl¡cábles. El documento



de trabajo debe indicar los aspectos que cont¡enen los estudios y/o activ¡dades requeridos para susleñtar la áctuali¿ac¡óñ y la aplicación de la normat¡v¡dad técnica sector¡alvigente para desarrollar un proyecto, la cual debe contener la información ind¡cada en el numeral 15.2 del artículo 15



delReglamento.



ii-



A efectos de realizar lá evaluación de la propuesta de actuali¿ación de estudios de pre¡nvers¡ón, ficha técn¡ca o del expediente técn¡co se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 15.6 del artículo 15 del ReElamento.



u.



El {la) Ministro(a) del Amb¡ente o a qu¡en este dele8ue rem¡te la carta de



intención y el documento de trabajo presentados por la Empresá Privada a la uF delórgano competente, el cual cuenta con un máximo de veinte (20) dias háb¡les contados desde su recepción para evaluar y determinar si corresponde la actual¡zación del proyecto, para lo cual considera la concepción técn¡ca y el dimensionamiento del proyecto declarado viable en el marco del lnvierte.pe.



En el caso la empresa privada no haya remitido todá la información señalada en el segundo párrafo del numerál 15.6 del artículo 15 del Reglamento, el ór8ano competente dentro de los ve¡nte (20) días hábiles antes señalados, puede solicitar a la Empresa Pr¡vada la inform¿ción faltante, así como convocar a expos¡ción o real¡zar consultas sobre la propuesta. La Empresa Pr¡vada cuenta con diez (10) días hábiles para atender el requerimlento. La UF del órgano competeñte a través de la SG o VM, se8úñ corresponda,



em¡te un informe al (a la) Ministro(a) delAmbiente o a quien este delegue, sobre la propuesta contenida en la carta de ¡ntención y su relevancia, así como el proyecto de respuesta a la Empresa Privada, para lo cual se d¡spone de un plazo no mayor de quince (15) días háb¡les, contados a part¡r del pronunciam¡ento emitido por la UF del órgano compétente.



de la actualizac¡ón de los estud¡os de pre iñversión, de las fichas técn¡cas o de los expedlentes técn¡cos de los proyectos, aprobadas por el (la) Ministro(a) del Amb¡ente o a quien este delegue, debén ser registradas eñ el Banco de Inve6¡ones del lnvierte.pe, asícomo incorporadas en la lista de p¡oyectos priorizados, para lo cual se



Las modificaciones resultantes



se8u¡rán los pasos ¡ñdicados en el numeral 6.1.1. de la presente Direct¡va.



elcaso la propuesta incurra en las causales de rcchazo previstas en los numerales 15.9 y 15.10 del artículo 15 del Reglamento, la UF a través del En



W@BMI órgano competente en un plazo de cinco {5) dias hábiles remite un informe y proyecto de respúesta a lá SG qu¡en lo rem¡te en lln plazo de dos (2)dias hábiles al (a la) Ministro(a)delAmbiente o a qu¡en este delegue para que en un plazo de tres (3) días háb¡les de recib¡do el proyecto de respuesta comun¡que el rechazo a la empresa privada.



6.2.



FASE DE ACTOS PREVIOS



6.2.1. Des¡gnación del Com¡té Espec¡al



i.



A propuesta de la OGPP, el (la) M¡nistro (a) det Amb¡ente designa al Comité Espé€¡al en el mismo acto de pr¡or¡z¿c¡ón de los proyectos de inversión, conforme a lo establecido en el ¿rtículo 20 del Reglamento.



¡i.



lJna vez conformado el Com¡té Especial, e¡ (ia) M¡n¡stro(a) del Añbiente o a quien este dele8ue comun¡ca al Com¡té Espécial el inicio de las funciones correspondiente a las fases de actos prev¡os y/o proceso de selección.



6.2.2. Consol¡da.¡ón de informa.¡óñ pam solicitar ContÉlorla Generalde la República (CGR)



i.



el



tnlorme preyio de



ta



Aldía siSuiente de recibida la comunicación señalada en el l¡teral iidel ñumeral 6.2.1. de la presente Directiva, el Comité Especial procede a sesionar para instalarse y sol¡c¡ta la siguiente documentación:



a.



A la UF delórgano competente, el informe técnico con la opinión favorable, correspoñdiente a los documentos de la declaración de la viabil¡d¿d, de la



o del estudio de preinversión declarado viable en el lnvierte.pe, así como, de corresponder, los formatos que sustentan las modificac¡oñes del exped¡ente técnico o estud¡o definitivo {inc¡uido sus anexos), de ser elcaso. ficha técnica



b. A la OGPP lo s¡guieñte: b.1



El informe financiero, con la op¡nión favorable.



b.2



La cert¡f¡cación presupuestaria para proyectos cuya ejecuc¡ón total se realice en el año fiscal y/o carta de compromiso dé praorización de recursos para proyectos cuya ejecuc¡ón total o parc¡al 5e realice en años fiscales s¡gu¡entes, suscrita por el (la) Ministro(a) del Amb¡ente o



por qu¡en delegue La OGPP con ápoyo de la OPPMI dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, deberá atender lo sol¡c¡tado por el Comité Especial. En caso se requiera de la suscr¡pción de la carta de compromiso de prior¡2acióñ de recursos, la OGPP remite en un plazo no mayor de dos (2) días háb¡les un ¡nforme adjuntando el proyecto de carta dirigida a la DGPP MEF a la SG quien



lo rém¡te al (a la) Ministro(á) del Ambiente o a quien este



dele8ue para su firm¿.



w@il Al día hábil si8uiente de



em¡t¡da



la carta de



comprom¡so de



pr¡orización de recursos, la OGPP debe rem¡tirla a la DGPP-I4EF para conoc¡miento.



b.3 La carta de comprom¡so de pr¡or¡zación de recursos es considerada como parte de los documentos para la sustentación de la formulación presupuestaria en el plazo que establezca la DGPP para la mencionada etapa del proceso presupuestar¡o.



y



[a



documentac¡ón con la opinión favorable del MEF respecto Capác¡dad Presupuestal y/u op¡nión favorable sobre la misma; cronograma estimado de desembolsos de lo§ CIPGN.



a Ia y el



A la OGA del MINAM, el documeñto que acredite la d¡sponibilidad del terreno para la ejecución del proyecto. d. A la SG una copia cert¡ficada por fedatario de la Resolucióñ M¡nisterial del Listado de Proyectos Priorizádos y conformación del Comité Especial, o de su actuali¿ación, adjuntando el ¡nforme que sustenta d¡cha priodzación. e. De considerarlo, podrá solic¡tar a la UEI delórgano competente apoyo para la elaborac¡ón de los Términos de Referencia del proyecto y de supervisióñ.



f.



Otros documentos que resulten necesarios para la elaborac¡ón de lás bases conforme a lo refer¡do en el artículo 26 del Reglamento y lo establec¡do en Ia D¡rect¡va N'12-2016-CG/GPROD "Em¡sión del informe previo establecido por el l¡te.al l) del artículo 22" de la Ley N 27785".



El pla¡o para remitir la informac¡ón requer¡da por el Comité Espec¡al es de cinco (5) días de haber sido sol¡citada, a fin de elaborar las Bases del proceso de selecc¡ón de la Empresa Privada y lá Ent¡dad Privada Supervisora, así como consol¡dar la informác¡ón requerida para la sol¡citud de em¡s¡ón del lnforme Previo a ¡a CGRUna vez obtenida la informacióñ solicitada, el Comité Especial tiene un plazo



máx¡ño de diez (10) dias hábiles contados



a



part¡r



de



rec¡bida



la



documentac¡ón para elaborar las bases. En caso de atrupamiento de proyectos en el proceso de selecc¡ón, dicho plazo es de quince (15) días. Cuando se trate de proyectos propuestos por el sector privado, el Com¡té Especial evaluará y determinará el costo de elaboración o actualización de la



ficha técnica, del estudio de preinversión



o del exped¡ente



técnico de



conformidad con lo establec¡do en el artículo 18 del Reglamento. As¡mismo, el Com¡té Especial puede sol¡c¡tar apoyo para Ia determinación del costo a se¡ reembolsado al área encargada de las contratac¡ones del MINAM y/o a la UF delórgano competente. El mismo díá de culminada la elaborac¡ón de las bases del proceso de selección



de la empresa privada y de lá eñtidad privada superv¡sora, de corresponder, el Comité Espec¡al solicita la em¡sión del ¡nforme le8al a la OGAI.



w@il v¡.



En un plazo no mayor de cinco (5) d¡¿s hábiles, la OGN emite el informe que debe contener lo establecido en la Directiva N" 12-2016-CG/GPROD "Emisión



del ¡nforme previo establecido por el literel l) del articulo 22'de la Ley N' 27785" o la que se encuentre vigente para tal f¡n y lo remite con él proyécto de oficio d¡r¡e¡do a la CGR a la SG, quien lo remite al (a la) M¡nistro (a) del Amb¡ente o a quien este delegue para su suscr¡pc¡ón.



vi¡.



Una vez recibido el lnforme Previo de la CGR, el (la) Ministro(a) delAmbiente o a quien este de¡egue, debe remit¡rlo al Com¡té Especial y a la OGPP.



6.2.3. Aproba.¡óñ de aases



i.



ii.



Al día siguiente de rec¡bido el lnforme Previo de la CGR, de corresponder, el Com¡té Especial, coordina con los órgaños ¡nvolucrados y remite uña copia del lnforme Previo para la implementación de las recomendaciones por los órganos ¡nvolucrados los cuales tienen un plazo de die2 (10) dí¿s hábiles para remitir la ¡nformación requerida.



comité Especial, en un plazo no mayor de cuatro (4) días hábiles de recibida l¿ información, consol¡da toda la documentación de los órganos ¡nvolucrados y elabora el ¡nforme de lmplementación de recomendaciones. El



As¡mismo, rem¡te a la 5G los siguientes documentos:



1. 2. 3.



4. 5.



iii.



El SG



a.



copia del lnforme Prev¡o lnforme de lmplementación de recomendaciones Proye€to de of¡c¡o d¡r¡e¡do a la cGR sobre ¡mplementación recomendac¡one5 Proyecto de Bases de Ia Empresa Privada y Supelvisora, de corresponder Proyecto de Resolución de aprobación de bases



de ¡a Entidad



de



las



Pr¡vada



deberá real¡zar las siBuientes acciones:



Remitir el proyecto de of¡cio dirigido a la cGR sobre implementación de las recomeñdaciones al (á la) Ministro(a) delAmb¡ente o a quieñ este delegue para su susca¡pc¡ón.



b.



Rem¡tir las bases del proceso de selecc¡ón de la Empresa Pr¡vada y Ent¡dád Privada Supervisora, de corresponder y el proyecto de resolución visado al(a la) M¡n¡stro(a) del Amb¡ente o a quien este delegue para su aprobación.



El Comité remite a la OGPP copia de los documentos señalados en los numerales 1,2 y 3 del numeral ii a fin que realice el seguim¡ento de la implementación de las recomendaciones pendientes. Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo precedente, los órganos pert¡nentes



deben comunicar oportunamente



a la OGPP la



¡mplementación



de



las



recomendaciones pendientes del lnforme Previo.
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w@ilil v¡.



El Comité Especial solicita



a la



OGA



la inclusión en el Plan Añual



de



Contrátaciones (PAC) de los procesos de obra y supervisióñ, de corresponder, para ello adjunta:



1. los 2. 3.



Térm¡nos de Referencia del proceso de selección para la ejecución del proyecto y de Ia supervisión, según corresponda Certificación y/o elcomprom¡so de priorización de recursos Resoluc¡ón de des¡gnación de los m¡embros del Com¡té Especial



[a OGAemite la Resoluc¡óñ que ¡ncluye dichos procesos alPAC.



v¡i.



El (la) M¡nistro{a) delAmb¡ente o ¿ quien este delegue, aprueba mediante acto



resolutivo las Bases del Proceso de Selección. La aprobac¡ón de las bases del proceso de selección se real¡za luego de comun¡cadas la implementación de recomendac¡ones a la CGR. FASE DEI" PROCTSO DE SEI.ECC¡ÓN



¡.



del proceso de selección de la [mpresa Pr¡vada y de la Entidad privada Supervisora se regulan se8ún ¡o d¡spuesto en el Título lV y de corresponder en elcapitulo IV del Título vlll del Reglameñto.



¡¡.



Aprobadas las bases, el comité Espec¡al tiene tres (3) días háb¡les p¿ra real¡zar la convocatotia delproceso de selecc¡ón de la empresa pr¡vada, a través de su publicación en un d¡ar¡o de c¡rculación nacional, por ún¡ca vez, conteniendo la siguiente informac¡ón:



Las etapas



1. Descripción del objeto del Convenio 2. Códi8o de lñv¡erte.pe y/o Cód¡go Unif¡cado del Proyecto 3. Monto total de ¡nvers¡ón referencial 4. Costo del mantenim¡ento y/o de operación de corresponder 5. Calendario del proceso de selecc¡óñ 6. Enlace al portal inst¡tucional donde se encuentran fas bases y 7.



iii.



los otros



documentos del proceso de selecc¡ón Anexo modelo de convocatoria



Para poder efectuar la convocatoria, el Comité Especial deberá ejecutar lo siSuiente:



a la



OGA, para que efectúe los trámites respectivos para la publicac¡ón de la convocator¡a en el d¡ario de c¡rculación nacional, en base á lo establec¡do en el numeral 41.2 del artículo 41 del Reglamento, y dentro del plazo de los tres (3) días hábiles señalados en el numeral precedente. b. Sol¡c¡tar a ¡a OCll, para que real¡ce la publ¡cac¡ón de Ia convocatoria, las base§ y toda la documentación relev¿nte para el proceso de selección en el Portal institucioñal del MINAM, de acuerdo a lo coord¡nado con e¡ Comité Sol¡c¡tar



Especial.



Solic¡tar por medio electrónico



y



med¡añte of¡c¡o



a



PROINVERSIÓN la



publicac¡ón en su Portal de lo señalado en ellitera¡ precedente.
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w@m Para



talfin elComité remitirá la sigLr¡ente ¡nformación:



Aviso de convocatoria ¡mpreso y con las firmas de los miembros del Comité



1.



Espec¡al



cop¡a de la Resolución Min¡sterial mediante el cual se pr¡orizan los proyectos a ser financiados y ejecutados bajo el mecanismo de Obras por



2_



lmpuestos Cop¡a de la Cert¡ficación presupuestal y/o compromiso de pr¡orización de



3.



recursos



copia de la Reso¡uc¡ón de designac¡ón de los miembros delcom¡té Especial Copia de la Resoluc¡ón de lnclusión aIPAC Copia de la Resolución de aprobación de las Bases del proceso de selecc¡óñ Dig¡taldelaviso de convocatoria que será publicado (en formato word), asi como, el ditital de las Bases del proceso de selección debidamente suscritas por los miembros delComité Especial



4. 5. 6. 7.



Conforme el articu¡o 43 del Regl¿mento, las Empresas Privadas presentan en mesa de partes del MINAM sus expresiones de ¡nterés dirigidas al presidente del comité Especial dentro de los c¡nco (5) días háb¡les de convocado el proceso de selección; y, dentro del mismo plazo presentan sus consultas y observaciones a las bases, En caso de present¿rse consultas y/u observac¡ones a las bases,



elComité Espec¡al



cuenta un plazo má¡imo de cuatro (4) días hábiles para absolver d¡chas consultas



y/o



observaciones, luego



de



absue¡tas



o



transcurrido



el



plazo para



su



presentac¡ón sin haber recibido alguna, al día hábil siguiente el Comité Especial procede a la integración de las bases y a su publ¡cación en el Port¿l lnst¡tuc¡onal y en el Portal de Prolnversión, en coordinación con la OCll. De igual manera se procederá para la publ¡cación de la rectif¡cación de las bases, de serelcaso. Las Bases integradas se configuran como reglas definitivas del proceso, las cuales



no están sujetas a cuestionam¡ento ni mod¡ficac¡óñ durante el proceso



de selección, bajo responsabilidad delTitular de la Ent¡dad Pública, salvo el supuesto regulado en elartículo 47 del Reglamento. En caso se presente una sola expresión de interés, se deberá segu¡r lo ind¡cado en elartículo 128 de Reglamento



Cuando la5 bases integradas incluyan modificaciones en



el Monto Total



de



lnvers¡ón Referencial, se realizará las s¡gu¡entes acc¡ones:



a la OGPP, en el plazo de un (1) día hábil de integradas las bases, la Certif¡cación Presupuestaria y/o compromiso de priori¿ación de recursos, lo que debeé ser atend¡do en un plazo no mayor de dos (2) días hábiles. Asimismo, deberá tener en cuenta lo establecido en el articulo 45 del Reglamentob. El Com¡té Especial, so¡icitará a través de la SG al (a la) Ministro(a) del Ambiente o a quien dele8ue, que en el plazo de un (1) día hábilde integradas las bases, remita cop¡a de las Bases lnteSradas a la CGR, para los fines de control, siendo que dicha remisión no suspende elproceso de selección.



a. El Comité Especial sol¡c¡tará



72



w@M Conforme el artículo 47 del ReBlamento, dentro de los tres (3) días siguientes de publicadas las Bases lntegradas, el Com¡té Especiál de oficio o a solicitud de la



Empresa Privada que presentó la expres¡ón de interés, puede rectif¡car la ¡ncorrecta ¡ntegÉc¡ón de las bases, en cuyo caso deberá ¡ntegrarlas y publ¡carlas nuevamente en el portal iñstitr.¡c¡onal del MINAM y de Prolnversión, en coordanac¡ón con la OCll.



presentación de las propuestas económ¡ca y técn¡ca se realiza en un plazo máximo de se¡s (6) días hábiles de publicadás las bases ¡nte8radas o su rect¡ficación, eñ el luBár, fecha y hora ind¡cado en las bases, de acuerdo a lo



[a



d¡spuesto en el articulo 48 del Reglamento. En caso se presente un so¡o postor, el Comité Especial debe aplicar el proced¡miento prev¡sto en el artículo 128 del Reglamento. De conformidad á lo establecido en el artículo 49 del Reglamento, la evaluación de las propuestas económicas y la verif¡cac¡ón de los requisitos legales, técnicos y económ¡cos min¡mos establecidos en las bases del proceso de selecc¡ón, se real¡za por el Comité Espec¡al en un plazo máx¡mo de cuatro (4) días a partir de la presentac¡ón de las propuestas. El Comité Espec¡al selecciona la propuesta económica más favorable, y procede a rev¡sar la propuesta técn¡ca del postor cuya



propuesta técnica fue seleccionada, verif¡cando que ésta cumpla con las caÉcterísticas y/o requis¡tos funcionales y cond¡c¡ones de las espec¡f¡cac¡ones técnicas financieros y Términos de Referenci¿.



De conform¡dad con lo establec¡do en el numeral 49.4 del artículo 49 del Reglamento, cuando la propuesta económica exceda hasta el d¡eu por c¡ento (10%) del Monto Total de lnversión Referenc¡al, el Comité Espec¡¿l debe solicitar al (a la) M¡nistro(a) del Ambiente o a quien este delegue, la áprobación de importes mayorcs al monto total de invers¡ón referenc¡al, a f¡n de otoBar la buena pro de los procesos de selección convocados bajo el mecanismo de Obras Por lmpuestos. Para d¡cho f¡n, el Com¡té Especial antes de solicitar la aprobac¡ón del mayor monto total de ¡nver5¡ón referencial, debe consultar al Postor si acepta redlcir su propuesta ecoñómica a un monto menor o ¡gual al monto total de ¡nversión referencial. En caso, que el Postor no acepte reducir el importe de su propuesta económica al Comité Especial sol¡cita a la OGPP un ¡nforme que conten8a la opin¡ón favorable



respecto



a la cert¡ficacióñ presupuestal y el comprom¡so de pr¡oriración



de



recursos, según corresponda, Oe resultar favorable la op¡nión emitida por la OGPP, el Com¡té Especial remite a



la SG el informe emitido por la OGPP y el proyecto de Resolución; quien lo deriva al (a la) Ministro(a) del Ambiente o a quien este delegue. La 5G not¡fic¿ a lo5 m¡embros del Com¡té Especialy a la OGPP. El Comité Espec¡al adjudi€a la Euena Pro al postor cuya propuesta económica sea



la menor y cuya propuesta técnica cumpla con los requ¡sitos técnicos mínimos estable€idos en las bases, a más tardar ¿l día s¡guiente de conclu¡da la evaluac¡ón, 13



§r@il en caso se hayan presentado dos (2) o más postores, el consentimiento de



la



buena pro se produce a los ocho (8) días de la not¡ficación de su otorgamiento, de acuerdo alartículo 50 del Reglamento. El Com¡té Especial sol¡cita la presenciá de un representante del OCl, para que part¡c¡pe del proceso¡ en calidad de veedor. Asimismo, en caso de preseñtaGe rnás de u¡ postor, coordina con la OGA para convocar a¡ Notario Público o Jue¿ de Pa¿



en la presentación de propuestas y otorgamiento de la buena pro, en



las



fechas establecidas en ¡as bases, en caso coíesponda. En el c¿so se interponga un recurso de apeiac¡ón de ¿cuerdo al artículo 53 del



Reglamento, la garantía por ¡nterposic¡ón del recurso de apelac¡ón se otorga a favor del MINAM, la que equ¡vale al 3% del monto total de invers¡ón referenc¡al del proceso de selección. La Barantía estará bajo custodia de la Ofic¡na de F¡nanzas de l¿ OGA.



Cuando el recurso se declare fundado en parte o en todo, o se declare la ñulidad



sin haber emitido pronunciamiento sobre el fondo del asunto, u opere



la



denegátor¡a ficta por no resolver y notif¡car ¡a resolución dentro del plazo legal, la



oGA con apoyo de la ofic¡na de F¡nanzas procederá a devolver la garantia al impugnante, en un plazo no mayor a los cinco (5) dias hábiles de solicitado. Cuando



el



recurso es declarado ¡nfundado



o improcedente o el apelante



5e



desista, la Of¡c¡na de t¡nan¿as de la OGA, procederá a ejecutar la garantía.



xv. tl



(la) Ministro(a) del Amb¡ente o a qu¡en este delegue puede cancelar el proceso



de selección mediante resolución debidamente motivada por causal de cáso fortu¡to, fuerza mayor, desaparición de la necesidad o aspectos presupuestales, hasta antes de la suscripc¡ón del Convenio. Para lo cual debe comun¡car su dec¡sión ¡l día siguiente y por escrito al Com¡té €special. En caso de atrupamiento de Proyedos, el (la) M¡n¡stro(a) del Amb¡ente o a quien este dele8ue también puede cancelar parcialmente el proceso de selecc¡ón, hasta antes de la Pre§entación de PrOPuestas.



xvi. Asim¡smo, en caso que el proceso de selección se declare des¡erto, el Com¡té Especial en coordinac¡ón con la OCll procede a su publicación en el Portal lnst¡tucional. Asimismo, 50licita por med¡o electrónico a Prolnversión lo publique en su Portalel mismo día de d¡cha declaración.



6.4.



FASE DE EJECUOóN



6.4.1. Perfecc¡onamiento y Suscr¡pc¡óri delConvenio y adendas



i.



Dentro de los quince (15) días hábiles de haber quedado ádm¡nistrativamente f¡rme la buena pro, la €mpresa Priv¿da adjudicatar¡a deberá presentar al Com¡té Especial los reqlisitos indicados en el ¿riículo 55 del Reglámento, ¿sí como lo establecido en las bases del proceso de selección, para la suscripción del coñvenio. Elcom¡té Especial puede coordinar con los órganos competentes a f¡n de ve ficar el cumpl¡miento de d¡chos requisitos. El plazo puede ser prorrogado por única vez hasta en quince (15) día5 adic¡onales.



w@il Dentro de los dos (2) días hábiles s¡guiéntes de rec¡bida la ¡nformación, el Comité Espec¡al rev¡sa y consolida la documentación para el perfecc¡oñamiento del Convenio, y lo remite a la OGAJ para que emita opin¡ón legal, junto con el expediente que contieñe la documentación correspondiente a los actos previos y al proceso de selección. t¡t.



en un plazo no mayor de dos (2) días háb¡les de rec¡b¡da la 5olicitud, remite su opin¡óñ legaly el Convenio a la SG qu¡en lo remite al (a la) Ministro(a) La OGAI,



delArnbrente o a quren esle delegue para su suscripción.



por la Empresa Pr¡vada para el pefecc¡onamiento del Convenio, est¿rán bajo custodia de la Oficina de Finan¿as de la OcA y serán ejecutadas por la misma en los supuestos que indica el Reglamento. Las Barantias presentadas



El(la) Min¡stro(a) del Ambieñte o quien este delegue rem¡te a la DGPPIP del MEF copia del Conven¡o, dentro de los diez (10) días hábiles de haber s¡do suscr¡to. En caso de suscr¡birse adendas, las mismas deben ser remitidas a la DGPPIP del MEF en elmismo pla¿o señaladoLuego de suscrito el Convenio, el (la) Ministro(a) del Ambiente



o a qu¡en este



dele8ue dispone que la Oficina de Abastec¡miento de la OGA, debe reg¡strar en SEACE la aonvocatoria, las Bases con todos sus anexos, la absolución de consultas y observac¡oñes, l¿s Bases ¡ntegradas, la evaluación de propuestas y otorgamiento de la Buena Pro, así como el Convenio y/o Contráto de superv¡sión tanto del proceso de la Empresa Pr¡vada como de la Entidad Pr¡vada Superv¡sora en un pla¿o no mayo. de tres (3) dias háb¡les.



Las modificaciones al Convenio se m¿terializan mediante la suscr¡pción de adendas, s¡endo únicameñte necesaria la autor¡zación y suscripc¡ón por el {la) M¡nistro(a) del Ambiente o por qu¡en este dele8ue y el representante de la Empresa Privada. Previamente a Ia suscr¡pc¡ón de la adenda, se realizarán las siguientes acc¡ones:



UElemite op¡nión favorable sobre la propuesta de modificac¡óñ al Convenio y solicita a la OGPP emit¡r opinión respecto de la existenc¡a de créd¡to ptesupuestario o compromiso de priorizacióñ de recursos, el cuat será atendido en un plazo no mayor de cuatro (4) días hábiles, contándose para eilo con el apoyo de la OPPMI. El Compromiso de Píori¿ác¡óñ de Recursos será suscr¡to por el (la) Ministro(a) del Amb¡ente o por qu¡en este delegue, de corresponderLa



b. La OGPP rem¡te su op¡nión favorable a la OGAJ sol¡c¡tando su opinión legal. €n el plazo de cuatro (4) díás hábiles OGN emite opin¡ón legal med¡ante informe



sobre el proyecto de adenda y la remite a la SG. La SG remite al {a la) M¡n¡stro(a) del Ambiente o a quien este delegue el exped¡ente del proyecto de Adenda alConven¡o para su suscr¡pc¡ón.
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6.4.2. Ejecuc¡ón del Conven¡o de lnvers¡ón Durante la ejecución del Conven¡o los plazos se computan en días calendario, sa¡vo disposición contraria del Reglar¡ento



6,4.2.1,



¡.



De la elaborac¡ó. del docümeñto de



Íaba¡o



Si antes de ¡niciar la ejecución



del Proyecto, la Empresa Privada identifica la neces¡dad de realizar modificac;ones en la fase de ejecución, y s¡empre que el Proyecto siga siendo viable conforme a la normativ¡dad delSNPMGl previo a la elaboración delexpediente técnico o documento equivalente, se realizarán las siguientes acciones:



a.



b.



[a



Empresa Privada presenta a la UEI correspondiente, 5u propuesta de mod¡ficaciones mediante un documento de trabajo, el cu¿ldebe contener todos los estud¡os, act¡v¡dades o y/o aspectos requer¡dos que sustenten la v¡abilidad del Proyecto en base a lo establecido en el numer¿l 64.1 del artículo 64 del Reglamento. [a UEI en un plazo máximo de ocho (8) días hábiles contados a part¡r de la recepc¡ón deldocumento evaluará el documento de trabajo a f¡n de em¡t¡r su pronunciamiento favorable o desfavorable respecto a los aspectos establec¡dos en numeral 54.1 del artículo 64 el Reglamento, y lo remite adjuntando el proyecto de Resolución de aprobación y autori¿ación del Documento de Trabájo en caso la opinión sea favorable o la carta de respuesta en caso la op¡nión sea desfavorable. De conriderado necesar¡o podrá solicitar op¡¡ión a la OGPP, qu¡en en un pla¿o máximo de dos (2)



días hábiles, remite el exped¡ente a la oGAl con copia al vM que



c.



corresponda para su conoc¡m¡ento y fines. La OGAJ remite 5u opinión a la SG en un plazo máximo de tres (3) dias



d.



hábiles. La SG en un pla¿o



de un (1) día háb¡l remite el expediente al (a la) Ministro(a) del Ambieñte o a qu¡en este delegue, para que un plazo no mayor de u¡ (1) dia háb¡l de rec¡b¡da la documentación, emita la respuesta y lo comun¡qúe a la empresa privada-



L¿s mod¡flcac¡ones resultantes



del documento de trabajo



¿probado,



incluyendo la propuesta de estudios que lo sustenten deberán ser reg¡strados én el Banco de lnversiones por lá UF competente, de acuerdo al SNPMGI, debiéndo cons¡derar Ia participación de los órgaños que correspondan. Eñ caso que la UEI verifique que el proyecto requiera ser reformulado o requiera de un n¡vel de estud¡o mayor al cual se otorgó la viab¡lidad, asi corho de no aprobarse eldocumento de trabajo, debe considerarse lo dispuesto en el articulo 64 del Regl¿mento.



6.4.2.2, Oe la elaborac¡ón del Estud¡o Oefi¡itivo, o documento equ¡valente y reconoc¡m¡ento de las var¡ac¡ones en fase de ejecuc¡ón



i.



UEI supervisa la elaboración del expediente técn¡co o documento equivalente pudiendo realizar dicha supervisión a través de una Ent¡dad



ta



Privada Supervisora. 16



w@m [a



UEl, a través del órgano competente, real¡za la entre8a de terreño a la Eñpresa Pr¡vada para que ésta inicie la elaboración del Estudio Defiaitivo o documento equivalente. Para ello deberá suscr¡b¡r la respectiva acta. Una vez culminada la elaborac¡ón de dicho documento, la Empresa Privada lo



IlL



presenta al (a ¡a) Ministro(a) del Amb¡ente o a quien este delegue para su aprobación en un plazo no mayor de treint¿ (30) día5 hábiles, contádos a partir de la recepción del documento, para lo cual se reali?an las s¡Buientes acciones:



a.



El (la) Ministro(a) del Amb¡ente o a qu¡en este delegue remite dicho documento a la UEI del óBano competente, a fin de que este observe u otorgue la conform¡dad, otorgándole un plazo má¡¡mo de qu¡nce (15) d¡as hábilet contados a partir de Ia recepc¡ón del documento. De ser el caso y dentro del pla¿o establec¡do, la UEI puede solicitar opin;ón de dicho Exped¡ente Técnico o documento equivalente, al Órgano competente, otor8áñdole un plazo no mayor de ocho (8) días háb¡les para emitir su opinióñ, coñtados a pártir de la recepc¡ón del documento.



b.



Una vez que la lJEl em¡te la conform¡dad correspondiente elabora el form¿to o documento equivalente en el marco del lnvierte.pe y de corresponder lo rem¡te a la t F del ór8ano competente para su reg¡stro en el Eanco de lnvers¡ones del lnvierte,pe,



c.



Una vez registrados dichos formatos la UEI sol¡c¡ta la cert¡ficación y previs¡ón presupuestal a través de la OGPP, qu¡en remite lo sol¡citado y tram¡ta la documentación correspondiente.



d. ta UEl, elabora el proyecto



de resoluc¡ón de aprobación del



Estudio



Definitivo o documento equivalente y lo remite á la OGAJ para su informe legal y posterior envío a la SG quien lo rem¡te al (a la) Min¡stro(a) del Ambiente o a qu¡en este deletue para su ¡probac¡ón.



iv.



Las mod¡ficac¡ones al Convenio durante la fase de ejecucióñ, producto de lá elaboración del expediente técn¡co y/o documento de trabajo deben tener eñ coñsiderac¡ón las disposiciones del SNPMGI y contar con la op¡n¡ón favorable de la UEl. Dichas modifjcac¡ones se ¡ncorporan al Monto Total de lnvers¡ón, para su reconocimiento en el CIPGN, para ta¡ efecto, el (la) Min¡stro(a) del



Amb¡ente o a quien este delegue deberá suscribir Ia adenda al Convenio correspond¡ente. 6.4.3, De la ejecuc¡óñ del Proyecto



6.4.3.1. Camb¡o de E¡ecutor del proyecto propuesto o de los profes:onáles y/o espec¡al¡stas



i-



Excepcionalmente y de mañera just¡ficada la Empresa Pr¡vada puede solicitar



al(a la) Miñistro(a) del Amb¡ente o a qu¡en este delegue, la sust¡tución del Ejecutor del Proyecto o de los profesioñales y/o especialistas quince (15) días hábiles antes que se culmine la reláción contractual entre la Empresa Privada y el Ejecutor del Proyecto o de los profes¡onales y/o espec¡alistas a ser sustituido.



!7



w@M ii.



El (la) Min¡stro(a) del Amb¡ente



o a qu¡en este delegue, remite a la UEI del ór8ano competente la soli(itud a f¡n de verificar y evaluar que el ejecutor reemplazante reúña ¡gualés o superiores requisitos a los establec¡dos en las bases, la UEI del ór8ano competente remitirá su coñformidad a la OGAJ en un plazo de un (1) días hábalde sol¡citado.



ii¡.



La oGAl en un plazo no mayor a dos (2) días hábiles de recibida la conformidad, remite a la SG el informe legal que incluye lá propuesta de respuesta sobre la autorización para la sust¡tución del ejecutor del proyecto o de los profesionales y/o espec¡alistas para que el (la) Ministro(a) del Ambiente o a quien este delegue lo autorice un pla¿o no mayor de dos (Z) días hábiles.



6.4.3.2,Avanres y valor¡zac¡oñes del proyecto



i-



Los avances del proye€to son formulados y valorizados mensualmente por el ejecutor del proyecto y con la op¡nión favorable de la ent¡dad privada supervisora. El plazo má¡imo de opinión favorable de la entidad privada superv¡sora de las valor¡¿áciones y su remisión a la UEI del órgano compétente es de diéz {10) días calendario, contados a part¡r del pr¡mer día háb¡l del mes s¡guiente al de la valor¡zación respectiva, y es aprobada por ta UEI del órgano competente como máximo el últ¡mo día hábil de dicho rnes.



i¡.



Para proyectos que contempien el componente de infraestructura, Ia actualización de la fórmula polinómica corresponde al últ¡mo mes de la ejecuc¡ón de l¿ obra.



iii.



Los proyectos cuya ejecución sea super¡or a cinco (5) meses, siñ considerár el plazo de elaborac¡ón del estudio definitivo, se r¡Een por lo dispuesto en el



numeral59.3 delartículo 69 del Reglamento.



iv. las



se efectúan hasta el total de los metrados del obra, el cual se encuentra contemplado en el exped¡ente técnico. Excepc¡onalr¡ente para los proyectos cuyos metrados no pueden valor¡zac¡ones



presupuesto de



l¡



ser definidos, las valorizaciones pueden efectuarse hasta el total de los metrados realmente ejecutados, aprobados por la Entidad Pública en el expediente técnico. 6.4.3.3.oe la Ampl¡a.¡ón de plazos



i.



La Empresa Pr¡vada puede solicitar al (a la) M¡n¡stro(a) del Ambiente o quien este deletue, la ampliación de plazo conven¡do por cualquiera de las



causales señaladas en el articulo 71 del Retlamento, siempre que ñodifiquen la ruta crít¡ca d€l programa de ejecución del Proyecto vigente al momento de la sol¡citud de ampli¿crón.



i¡.



El procedimiento para que se proceda con la ampliación de plazo se sujetan



a lo establec¡do en el numeral 71-2 delartículo 71 del Reglamento. Para t¿l fin la lJEt elabora un ¡nforme y a través de su órgano competente not¡fica la ¿mpl¡ac¡ón de plazo a la empresa pr¡vada, con copia a lá OGPP y los VM o la SG, según



corresponda.
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w@il 6.4.3.4.De las Variac¡ones o modif¡aaaiones al monto totalde ¡nvers¡ón



¡. El Min¡sterio luego de



aprobado el Estud¡o Def¡nitivo, de manera el monto de inversión del Proyecto al autori¿ar a la Empresa Privada la ejecución de mayores trabajos de obra por excepc¡onal, puede mod¡ficár



rnodificac¡ones a las espec¡f¡caciones técn¡cas o ¿ las condiciones origiñales



de ejecuc¡ón del Proyecto, s¡empre que éstas resulten necesarios para alcanzar la f¡ñalidad del Convenio.



ii.



iii.



Las variaciones



y/o



las modificaciones al Convenio inic¡al que resulten de los



incrementos y/o los deduct¡vos durante la fase de ejecucióñ, que mod¡fiquen el monto total de inversión, son recono(idos por el MINAM hasta el tre¡nta por c¡ento (30%) del monto total de inversión cons¡derado en el Convenio inicial, en caso cuente con expediente técnico aprobado al momento de su suscripción; y, hasta el c¡ncuenta por ciento (50%) considerado en el Convenio ¡nicial, en caso no cuente con éxped¡ente técnico aprobado al momento de su suscripción, en ambos casos no se considera elmonto de supervis¡ón



l-a necesidad de e.¡ecutar mayores trabajos de obra debe anotarse en el cuaderno de obra o el re8¡stro coñespond¡ente, por el Ejecutor del Proyecto.



¡v.



Al día siguiente de la anotación, la Entidad Pr¡vada Supe isora comun¡ca a la UEI delórgano competente la necesidad de elaborar elexped¡ente de los mayores trabajos de obra, de acuerdo a lo d¡spuesto en el numeral 72-4 del artículo 72 del Reglamento.



v.



Dentro de los d¡ez (10) días hábiles de haber tomado conocim¡ento el (la) M¡n¡stro (a) del Ambiente o a qu¡en este de,egue, autori¿a y aprueba a la Empresa Pr¡vada elaborar el expediente de los mayores tÉbajos de obra. Para lo cual, dentro de este plaro se debe real¡zar las s¡gu¡entes acc¡ones:



v¡-



a.



La IJEI correspond¡ente, debe emitir su conformidad respecto a la autorización a la Empresa Privada para la elaboración del expediente y aprob¿ción de los mayores trabajos de obra, otorgándole un plazo máx¡mo de c¡nco (5) días hábiles, contados desde la recepción del documento.



b.



[a



L,El rem¡te el expediente de conformidad a la OGAI para emitir op¡n¡ón le8alen un plazo de tres (3) días hábiles. D¡cha Ofic¡na remite elexpediente a la SG quien lo remite al(a la) Ministro(a)delAmb¡ente o a quien este deleBue.



La resolución que aprueba dicho exped¡ente es notificado a la Empresa Privada al día siguiente de su em¡sión- Los mayores trabajos de obra aprobados durante la ejeauc¡ón deben cumpl¡r con las dispos¡c¡ones del SNPMGI.



vi¡.



Notificado e¡ expediente aprobado, la Empresa Pr¡vada está obligada a ampliar el monto de la garañtía de fiel cumplimiento en la m¡sma 19



w@il proporción del adicional, deñtro del plazo máx¡mo de diez (10) días háb¡les desde su notificac¡ón, las cuales deben ser der¡vadas a la oficina de Fin¿nzas de la OGA p¿ra su custod¡a.



6.4.3.5.Suspens¡ón del plazo de ejecuc¡ón



¡.



Ante eventos no atribu¡bles al MINAM o a la €mpresa Privada que or¡ginan la paral¡zac¡ón del proyecto, las partes pueden acordar la suspensión del plazo de ejecución vía adenda hasta la culminación de dicho evento, sin que ello supon8a reconoc¡miento de mayores Sastos generales o ¡a aplicación de penalidades.



a.



El



ejecutor del proyecto debe añotar en el cuaderno de obras el inicio de



la circunstancia que determina la suspensión de plazo. La empresa Privada solic¡ta y sustenta su solicitud de suspensión de plazo ante la



b.



Entidad Pr¡vada Superv¡sora. La Entidad Privada Superv¡sora emite informe dando su opinión sobre la



sol¡c¡tud de suspensión de plazo y lo remite a la UEI del órgano competente y a la Empresa Pr¡vada. c- [a uEl resuelve sobre la suspensión y notifica a través de su órgano competente aomunica su decisión a la Empresa Pr¡vada con copia alVM y la SG.



¡i. Asimismo la suspensión del plazo se puede dar en caso el MINAM



no



cumpla con sol¡c¡tar el CIPGñ tr¡mestral, p¿ra tal fin se deberá proceder de acuerdo a lo dispuesto en el numeral70.2 del anículo 70. 6.4.3.6.Cu1m¡nación y Recepc¡ón del proyecto



¡.



La culminación del prcyecto es anotada en el cuáderno de obra a cargo del



ejecutor del proyecto y la Empresa Privada solicita a la UEI del órgano competente la recepc¡ón del mismo.



ii. ta



Entidad Privada supervisora en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles posteriores ¿ la anotación señalada, comunica a la UEI de¡ órgano competente, rat¡flcando o no lo indicado por la Empresa Privada, previa anotación en el cuaderno de obra de los alcances de su ¡nforme,



ii¡. El proced¡miento para Ia recepc¡ón del proyecto se sujeta a lo establecido en e¡anículo 74 del Reg¡amento. 6.4.3,7. l,¡qu¡da.¡ón del conveh¡o



i.



Dentro del plazo máximo de sesenta (60) días hábiles de recibida la Liqu¡dac¡ón de obra por parte de la Empresa Privada, la UEI del órtano competente debe pronunciar§e con cálculos detallados, ya sea observando la liquidación presentada por la Empresa Privada o, de considerarlo pertinente, elaborando otra, y notificar a través de su ór8ano competente, a la Empresa Privada para que ésta se pronunc¡e dentro de lo5 quince (15) días háb¡les sigu¡entes.
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w@il ii.



El



procedim¡ento para l¿ liquidación de,Conven¡o de lnvers¡ón se sujeta a lo



establec¡do en el artículo 75 del ReBlameñto.



iii- Luego de consentida la l¡quidación y efectuado el pago que corespoñda, culmina definit¡vamente el Convenio de lnvers¡ón y se cierra el exped¡ente respectivo. ¡v. Las discrepanc¡as en relac¡ón a defectos o vicios ocultos, deben ser sometidas a conciliación y/o arb¡traje. En d¡cho caso, el plazo de caducidad se computa a p¿rt¡r de l¿ recepción del Proyecto por parte del Ministerio hasta treinta (30) días hábiles poster¡ores al vencim¡ento del plazo de responsabil¡dad de la Empresa Privada p.evisto en elConvenio de ¡nversión. 6.4.3.8. Menten¡m¡ento del Proyedo De ex¡st¡r algún proyecto que contemple el mantenimiento del m¡smo, se



d¡spuesto en las bases y al Convenio de lnversión, en concordanc¡a con los parámetros secto ria les v¡ge ntes y elReglamento.



atenderá



a lo



6.4.3.9.1os Cert¡ficados "lnvers¡ón Públ¡ca Gob¡erno Na.¡onal Tesoro Públ¡.o"



-



CIPGN



i.



cumpl¡das las cond¡c¡ones del artículo 90 del ReElamento, y en un plazo no mayor a tres (3) días hábi¡es de otorgadas las conformidades de recepción o la conform¡dad de avance y la conformidad de cal¡dad del proyecto o de cada uno de Io5 avances ejecutados, o de las conformidádes de operac¡óñ y/o mantenim¡ento, e¡ órgano des¡gnado en el Coñven¡o de inversión del Ministerio sol¡cita mediante oficio a la DGTP, la emis¡ón del CIPGN conforme a lo si8u¡ente:



a.



lndicac¡ón de los datos señalados en los literales a y b del artículo 88 del Reglameñto.



b. El número del registro administrativo en el



SIAF-SP



de la respect¡va



afectación presupuestal y finañciera. El re8istro SIAF-SP, estará a car8o de la OGA, y se hace con cargo a los recursos del presupuesto ¡nstitucional en el año fiscal correspondiente con base al Conven¡o y adendas suscrita5. En los casos que corresponda, la OGPP debe



¡ncorporar



en el



presupuesto institucional, previamente, dichos



recursos.



c.



Copia de la conformidad de recepción y la conformidad de cal¡dad, o la conformidad por avance y la conformidad de calidad por avance,



correspondientes autent¡cadas por un fedatar¡o, o de la carta notarial por el consentim¡ento de la recepción delproyecto.



d.



Re8istra la ¡ñformac¡ón de la solicitud en elmódulo web CIPGN.



Es requ¡sito ¡nd¡spensable para la emisión del CIPGN que eñ la solicitud, se



prec¡se s¡elClPGN requerido es negociable o no negoc¡able, conforme a lo dispuesto en literal e. del artículo 88 del ReBlámento. 21



w@il ¡i.



Para el caso de proyectos cuyo plazo de ejecuc¡ón, siñ cons¡derar el plazo el (1)CIPGN a la reconocimiento de la invers¡ón se reali¿a con la emisión de un



de elaboración del estudio definitivo, sea hasta c¡nco (5) meses



recepción del proyecto y un (1) CIPGN una vez aprobada o consentid¿ la liquidác¡ón del proyecto. se procederá de acuerdo a lo estipulado en el numeral 91.2 delart¡culo 91del Reglamento. ii¡. En caso de proyectos cuyo plazo de ejecución, sin considerar plazo de elaboración de Estud¡o Defin¡tivo, sea mayor a c¡nco (5) meses, se debe reali¿ar la entrega del CIPGN trimestralmente, por avances en la ejecL.¡ción del Proyecto. Se procederá de a€ueado a lo estipulado en el numeral 92.1 del artículo 92 del Retl¿mento.



iv.



el Ministerio no hubiese solicitado la em¡s¡ón delClPGN, la Empresá Privada puede solicitar a Ia DGETP la emisión del CIPGN, conforme a lo En caso



dispuesto en elnumeral 91.11 delartículo 91 del Reglamento.



6.5.



OE LA SUPERUSTÓN



6,5.1.



La UEI es responsable de supeN¡sar la ejecuc¡ón del Pl a través de una Entidad



Privada Supervisorá. Las caracterist¡cas de la superv¡sióñ, el proced¡miento para la contratación de la Entidad Pr¡vada Superv¡sora, el perfecc¡onam¡ento, suscr¡pción y ejecuc¡óñ del contráto de supeN¡sión se dgen por lo dispuesto en los artículos 102 al 116 del Reglamento.



ffi



6.5.2.



El Contrato de Supervisión será suscrito por el (la) Mini5tro{a) del Ambiente o quien este delegue y por elBanadorde la Suena Pro.



6.5.3.



Durante la ejecución de sus func¡ones, ¡a €ntidad Prjvada Supervisora presenta a la UEI el informe valor¡zado de los avances del servicio conforme al Coñtrato de Superv¡s¡ón. Una vez recibido d¡cho informe, la UEl, d¿rá la confo¡midad del servicio de supeNisión dentro de los c¡nco (5) días háb¡les poster¡ores a la presentación del informe valor¡zado, salvo que presente observaciones que deben ser not¡ficadas a la Entidad Privada Supervisora dentro del m¡smo plazo,



a



las mismas que serán subsanadas dentro de los c¡nco (5) días hábiles de notif¡cadas.



6.5.4. t¿ OGA,



a través de la Of¡cina de Finanzas, procede a cancelar el monto del servicio de supervis¡ón dentro de los d¡ez (10) díás háb¡les s¡guientes de otorgada l¿ conformidad.



6.5,5.



En caso de que la Empresa Privada financie la supervisión, la OGA sol¡c¡ta a la



Empresa Privada que cancele a la Eñtidad Pr¡vadá Supervisora e! moñto estab¡ecido en el ¡nforme valor¡zado y lá conform¡dad de¡ servicio de supervisión. Ia Empresa Privada hará efectivo de manera automática elpago á la Ent¡dad Privada supervisora, en un plazo no mayor a quince (15) días háb¡¡es contados a partir de recib¡da la sol¡c¡tud de la OGA, adjuntando la factura o comprobante de pago de la Entidad Privada Supervisora, sin posibil¡dad de cuest¡onamiento alguno.
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w@il 6.5.6, Al día hábil siguiente de haberse hecho efectiva la cancelac¡ón a la Ent¡dad Privada superv¡sora, la Empresá Privada deberá rem¡tir a la OGA copia del comprobante de pago.



6.5,7.



La Entidad Privada Superv¡sora presenta a la UEI la liquidac¡ón del contrato de



supervis¡ón, dentro de los treinta {30) días hábiles de h¿berse otorgado la conformidad de la últ¡ma prestación o de haberse consent¡do la resoluc¡ón del



contrato de supervis¡ón. Dentrc del p¡azo de tre¡nta (30) días háb¡les posteriores, la uEl debe emitir pronunc¡amiento sobre dicha l¡quidación y notif¡cárlo a la €mpresa. Ent¡dad Priv¿da supervisora no presente la l¡quidación en el plazo ¡ndicado, el MINAM a través de la UEldebe realizar la liquidac¡ón y notif¡carla a la Entidad Pr¡vada supervisora, dentro de los qu¡nce (15) días hábiles posteriores alvencimiento del plazo ¡ndicado del inciso precedente para la presentac¡ón de la liqu¡dac¡ón.



6.5.8. cuando la



5.5.9,



En caso de resoluc¡ón del



contrato Supervis¡ón, es aplicable ¡o dispuesto en los



artículos 113 y 115 delRetlamento.



6.6. EJECUCIó CONJUNTA DE PROYECÍOS



6.6.1.



En caso de ejecución conjunta de proyectos con otras ent¡dades del Gobierno Nacional, Gobierno Regional o Gobierno Local, la UEI correspond¡ente debe elaborar un ¡nforme y la propuesta de Conven¡o de Eieclción Coniunta que debe coñtener como mín¡mo lo estáblecido en anículo 125 del Reglamento.



6.6,2,



Pata la elaborac¡ón del Convenio lá UEI coordina con la ent¡dad del Gob¡erno Nac¡onál o Gob¡erno Reg¡onal o Gob¡erno local, de acuerdo a las normas v¡8entes.



6.6.3,



Culm¡nada la elaborac;ón la UEI remite, a través de su órgano competente, el expedi€nte para la opinióñ de la OGPP.



6.6.4, tá oGPP



remite elexped¡ente a la á la oGAJ para 5u op¡nión, quien lo remite a la el(la) M¡nistro(á) delAmb¡ente o a quien este delegrre lo suscriba.



SG para que



5.7.



ASTSTENCTA fECNTCA



A propuesta de la oGPP, el (la) Min¡stro(a) del Ambieñte o quien este delegue puede sol¡citar asistenc¡a técnica a Prolnversión bajo la modalidad de ¿sesoría o encárgo previa Resoluc¡ón emit¡da porel (la) M¡n¡stro(a) delAmb¡ente.



En la misma Resolución que aprueba



la



prior¡zación



de proyectos propuesta



y



conformac¡ón de Comité Espec¡alel (la) Min¡stro(a) delAmb¡ente o a qu¡en este delegue, podrá 50l¡c¡tar la as¡stenc¡a técnica bajo la modalidad de asesoría o encargo a Prolnversión.
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r¿@M



,.



DtsPoslctoNEsFtNAtEs 7.1. Los aspectos no contemplados en la presente D¡rect¡va, serán resueltos de acuerdo a las disposic¡ones establecidas e¡ el Reglamento de la Ley N'29230, l-ey que impulsa la invers¡ón públ¡ca reg¡onal y local con part¡cipación del sector privado y sus D¡rectivas.



7.2. Lás consultas refe das a lo5 aspectos no prev¡stos en la presente D¡rect¡va serán absueltas por la OGPP. 7.3.



La OGPP



er responsable del cumplimiento de la presente O¡rectiva.



ANEXOS



. . .



Añexo f{" 1: Cuadro para pres€ntac¡ón de lá propuesta de Pl Anexo N" 2. Flujogramas Anexo N" 3: Abreviaturas
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W@MI Af{EXO N'1 Cuadro para la presentac¡óñ de la propuesta de Pl



Nombredel



N'



códl8o unil¡cádo



Saneam¡ento Fí5lco



Actual¡rado



rviable sin ej.cu.ión, viable .on TDi para la elaboración delEf, vl¿ble en el.borac¡ónde EI,v¡able eñ ejecúc¡ón (pre.Ba, eredo d. c¿dá .oñporerre). erri. orros. '!R.specio.l s.¡é.miento 16¡.0 l¿gálr€ déb.rá ¿djuñlár eldGum. o q!. ác.edit¡ lá l¡b¡ediipon¡bilidad.



el



ffih eturg
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w@M ANEXO



N'2



FIUJOGRAMAS



1.



Prior¡zación de prcyectos de ¡nvers¡ón a ¡n¡c¡at¡va dcl MINAM



órgano(UF)



VMoSG



.



Determiná ¿tención y



OGPP



.



Verilic¿ requisitos delPl



.Ver¡f¡c¿



cap¿cadad



SG



.Determin¿ atenc¡ón y remite



.Apruebe la list¿ pr¡ori¡ada



de Pl



y



des¡gna ál Com:té



ffimq KfuE



ffi 26



w@M 2.



Pr¡or¡Ec¡ón de proyedos de invers¡ón a in¡c¡ativa de le Er¡prcsa Privada



Órsaro(Ur)



.



Evalua relevánc¡¿ y no



dopl¡rid¡d



Minisrro(al



OGPP



op¡niónsobre.a ade



SG



.



Determin¿ atención y



OGA,'



.



56



.



Determina ¿tención y



Aprueb¿ l¡sra adualirada de Pl y d€ng.á al Comité



Bp€.¡ál



tlebora proy€do de



s6



.



lramn¿ noüfk¿É¡ón



w@m 3. Actos prev¡o5



Comité Especial Sol¡dta a .Oesigña Conúé Esp€.ial



.Conruni.a a m¡embros dél Comité inicio de



.Ur: l.for



Comiié E



me Téc nico



.OCPP: l¡forñre aiñanciero y



Ce.iifi.¡ció. Presupu€srrly/oc¿ná decomo.omho



pl.ial



.con$¡idá ¡¡lormación .o.riva erpédiénte ¡ OC,J



.OGA: Disoonibilidád dé Terreño .SG:Copia Ce.tifk¿da de ñM d€



Pr¡óri7¡.ióñ



OGA,I



SG



.solicha



a



l¡ COR.mh¡r



.8emii? o.oye«o erped¡ent?



Conlité Esp€c¡al .Recibe i¡forñe p.evio y renrile a



ooAl l¡s bares p¿ra opi¡ió¡



FIN
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wr@M 4.



selecc¡ón de la cmpresa privada



comité E§pec¡ál



Pro¡nvers¡ón yOC



.Re¿li¿á co¡vo 























Empfehlen Sie Dokumente
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f 

(5)días de recib¡do el proyecto mod¡f¡cado. d. Aprobada la ficha técn¡ca o el estudio de pre inversión, el proyecto podr
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FRANCISCO ANTONIO GUZYAN FERNANDEZ. POR RESOLUCION No. DE FECHA 1 DE DIC.2000. ARIA = / Hom.4.015.71 Cor.ESCAJAY=2000. V
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'f 

4 sept. 2018 - gesti6n d8 proyectos, Realizaci'ln de un proyecto, (' :".:>u(jil €:on6mico-financiera y Gesti6n GJ Ser
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Aormtoo Iltutaao ,:ontoAir egistro del. May. ,..9 ,11:1',â€žâ€ž. de 20 Liza. Soto y Pablo Tejada Castillo. Todos domicil
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3. 10.19. 10.24. Pro. •. 10.19. 10.23. 10.38. 5. 1 .1. 10.22 1/2 r Oe (',. 10.18. 10.22 ..... Como se muestra abaj 0, 3
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11 oct. 2013 - l.ianual a la SecEta¡¡a ac€rcj dsl progroso d6l 'Plan de. Acción Nacloñál párá la minería d. orc ártosana
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4 sept. 2018 - Que, mediante Resolucion Directoral W 739-2006-0GGRH/SA, de fecha 16 de agosto del 2006, se reconocio a f
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19 mar. 2019 - in April and May, respectively. The testing schedule is as follows: New York State English language Arts
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4 sept. 2018 - Visto, ellnforme N° 1855-2014-ERP-OARH/MINSA, de fecha 26 de diciembre del 2014, que contiene el. Expedie
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4 sept. 2018 - W' j o{3[J ;Z/(I'JI/f-. Visto, ellnforme W 158-2015-ERP-ByP, de fecha 04 de febrero de 2015, contenido en
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f 

18 jun. 2018 - Av. Dr. Angel Leaño No.401, Nave 2 Interior B, Fracc. Los Robles C.P. 45134 Zapopan Jal. México. Lada sin
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Escuela Publica Experimental Desconcentrada Nº3 “Dr. Carlos Juan Rodríguez”. Matemática 1º Año Ciclo Básico de Secundari
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" . f 

Visto el Expediente No 10-044882-001 que contiene el lnforme No 140-2010-ODRH- ';m: ,: - .,. OCN-OGGRHIMINSA de la Ofici
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Transmisión lateral tipo cardan. - Rotore Mega. - Rotor type Mega. - Rotor Typ Mega. - Rotor type Mega. - Rotor tipo Meg
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4 sept. 2018 - 2011, por acreditar 38 arios, 05 meses y 17 dfas de servicios prestados al Estado, hasta el 31 de octubre
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en los ecosistemas para 5u superv¡vencia y eldesarrollo de sus act¡vidades. ...... u5o racional y fomentando act¡vidades
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Que, a través de la Resolución Ministerial N' 076-2014-MC de fecha 28 de febrero de 2014, se encargó desde el1 de marzo
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1 jun. 2018 - ... en la pagina web inst¡tuc¡onal de la Fueza Aérea Colomb¡ana. ./) .... de la Fueza Aérea Colombiana, MA
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donde Vf(a) es el vector cuyos componentes son las derivadas parciales de f en a,. Vf(“) = (Dif(ﬂls - - - , Dnf(a))'. Es
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Que, mediante Resolución Directoral N° 502-2014-PRODUCE/DGCHI de fecha 24 de diciembre de 2014, se suspendiO Ia vigencia
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24.01.2019 - Now we would like to ... We are looking for an enthusiastic scientist who holds a degree in ... recommendation contacts in one pdf-file (max.
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Pie de apoyo de hierro. > 4 m de manguera ... ConstNida con perfiles de hierro plegado ... Ticket N°: mostrará el N"
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